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Abandono de trabajo — Requisitos para su configuración — Falta de notificación de la intimación — Comunicaciones devueltas al remitente con la observación “se mudó” —  Responsabilidad por el medio elegido para notificar.
 

1. El abandono de trabajo requiere para su configuración:

a) la inejecución por el trabajador, sin aviso, de la prestación laboral; 


b) la intimación de reintegro, dentro de un plazo razonable según las circunstancias; 


c) la persistencia del trabajador en su conducta omisiva, dentro del plazo fijado. 


Si la trabajadora no fue intimada a retomar tareas, no se configura el segundo de los presupuestos de hecho referidos, lo que determina la improcedencia del despido y, consecuentemente, la responsabilidad de la carga indemnizatoria del caso (artículo 245 LCT –t.o. 1976-).


2. Si ninguna de las comunicaciones enviadas por la empleadora fueron entregadas a la trabajadora, siendo devueltas a la empleadora remitente (con la observación: “se mudó”), no puede alegarse, legítimamente, la validez de la notificación. 


La regla es que quien elige un medio de comunicación asume el riesgo de fracaso, que un despacho no entregado constituye una no-comunicación y que las partes de un contrato de trabajo, o cualquier otra relación jurídica, no se encuentran obligadas a permanecer en todo momento a disposición de recibir eventuales mensajes con ella relacionados.

(CNAT, Sala VIII, agosto 31 de 2007, “Rodríguez, Liliana Inés c. Servicios Horizontes S.A. s. despido”, )



Día 21

Viernes Santo

Día 24

Día Nacional  de la Memoria para la Verdad y Justicia
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SE MODIFICAN LOS APORTES A LAS AFJP
________________________________________________

	

    Se encarecen las compras con tarjeta


Las compras realizadas con tarjetas de crédito se encarecieron en los hechos un 3% promedio, al haber prorrogado el Gobierno hasta el 31 de diciembre de 2008 el régimen de devolución parcial del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sólo para las operaciones abonadas con tarjeta de débito. La medida fue dispuesta mediante la Resolución 26/2007 del Ministerio de Economía, publicada en el Boletín Oficial, aunque se excluye además del reintegro del 5% que sigue vigente para operaciones abonadas con tarjetas de débito en forma específica a los pagos correspondientes a compras de combustibles líquidos y gas natural. En noviembre de 2001, el Gobierno dispuso retribuir el 5% del monto de las operaciones de compra de bienes muebles o contratación de servicios que los consumidores finales abonen mediante la utilización de transferencias bancarias cursadas por tarjetas de débito por un monto, siempre que estas operaciones no superen los $1000. Además había extendido ese beneficio (aunque sólo hasta el 3%) a las adquisiciones realizadas con tarjetas de crédito en procura de promover la bancarización y reducir el número de operaciones en efectivo para acotar las posibilidades de evadir el pago de impuestos. 
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El Poder Ejecutivo suscribió el Decreto 198/2008, que reglamenta la llamada ley de tickets 26341.

Los principales aspectos de la reglamentación establecen.
- El primer mes para realizar para realizar la conversión es con los salarios correspondientes a febrero de 2008, el siguiente abril de 2008 y así sucesivamente cada dos meses hasta agosto 2009
- Para el porcentaje remanente que se sigue pagando en tickets hasta su extiensión, se mantiene la percepción del 14 % que determinaba el artículo 4to. de la ley 24.700 
- La vigencia de la aplicación de la percepción del 14 % también se aplica si en las convenciones colectivas de trabajo se acuerda el otorgamiento de tickets, según lo previsto en el artículo 7mo de la ley. 
- La conversión de los tickets a efectivo alcanza también a los tickets otorgados bajo el Decreto 815 del 2001 (el que permitía en sueldos de hasta $ 1.500 otorgar hasta $ 150, sin pago de ninguna contribución)
- Las sumas que se vayan convirtiendo de tickets a efectivo integran la base imponible para el pago de la Contribución Unificada a la Seguridad Social.) 
- Las sumas que adquieran carácter remunerativo integran la remuneración del trabajador, sin incorporarse a los salarios básicos de convenio.
	FECHA DE 
	PORCENTAJE A 
	POCENTAJE

	CONVERSION
	CONVERTIR EN
	REMANENTE

	 
	REMUNERATORIO
	NO REMUNERATIVO

	FEBRERO 2008
	10%
	90%

	ABRIL 2008
	10%
	80%

	JUNIO 2008
	10%
	70%

	AGOSTO 2008
	10%
	60%

	OCTUBRE 2008
	10%
	50%

	DICIEMBRE 2008
	10%
	40%

	FEBRERO 2009
	10%
	30%

	ABRIL 2009
	10%
	20%

	JUNIO 2009
	10%
	10%

	AGOSTO 2009
	10%
	0%


Importante: De interesarle el texto completo de la Ley,
                    Puede solicitarlo a APPYCE   Tel. 4954-0065

                                                                     e-mail  appyce@appyce.com.ar
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“Kónke” Hotel y Sabores

    Es el nombre de la Escuela de Pastelería y Hotel  

    que la Federación de Trabajadores Pasteleros   

    Pizzeros y Afines ha inaugurado recientemente 

    en El Calafate, provincia de Santa Cruz.

    El hotel, de 3 estrellas, está funcionando desde   Noviembre de 2007 con 16 habitaciones totalmente equipadas.  En la Escuela ofrecerán un sistema de cursado tipo modular, ya que el perfeccionamiento debe ajustarse a los tiempos laborales de los profesionales.- En ella se capacitarán profesionales y jóvenes locales y de otras partes del país.- 
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Continuando con la política de apoyo a la capacitación y a la actualización profesional, APPYCE asignó un cupo de 60 becas para ser distribuidas entre nuestros asociados, para las carreras de PIZZERO-EMPANADERO y COCINERO PROFESIONAL, que se iniciarán el mes próximo.


Los estándares de calidad que requieren los consumidores,  la actividad de mercado  y la misma competencia comercial, hacen indispensable la capacitación del personal.

Por lo que APPYCE los invita a aprovechar nuevamente este beneficio que brinda a sus asociados.


Para mayor información sobre el tema, solicitamos consultar en  nuestra Escuela de Profesionales: 
Ayacucho 333, Ciudad de Bs.As.

o llamando al 4952-0476
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Informamos que hemos tomado conocimiento acerca de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires está realizando verificaciones sobre el cumplimiento de la normas referidas a Ocupación de la Vía Pública.

Los controles que se efectúan son los referidos a los pagos de las contribuciones de “Mesas y Sillas” y “Toldos”, verificándose además la correspondencia entre las mesas y sillas declaradas y las que efectivamente ocupan la vía pública.

Recomendamos chequear el estado de las carpetas con los pagos y las inscripciones, a fin de evitar inconvenientes.




En caso de necesitar colaboración, llámenos !!!

                                                                        4954-0065


La Dirección General de Rentas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, REALIZARA OPERATIVOS DE FISCALIZACION 2008 en los barrios PALERMO, VILLA CRESPO Y FLORES.

Durante febrero y marzo se realizarán operativos para verificar que los contribuyentes hayan cumplido con sus obligaciones tributarias. En caso de tener deudas pendientes, sugerimos regularice la situación evitando acciones tendientes al cobro compulsivo.

Será necesario oportunamente poner a disposición los siguientes elementos, al vencimiento correspondiente:

· Pagos  del Impuesto sobre Ingresos Brutos (años 2007/2008) y declaración jurada anual (año 2006)

· ABL del Inmueble (años 2007/2008)

· Patentes de vehículos a nombre del contribuyente (Años 2007/08)

· Fotocopia del contrato de locación del inmueble (sellos desde 2007)

· Declaraciones juradas mensuales de IVA (años 2007/2008)

· En caso de corresponder:

· Pago de contribución por Publicidad en vía pública (años 2007/2008)

Póngase contacto con su asesor contable, para saber los pasos a seguir ante una inspección o requerimiento.


· Palermo y Villa Crespo (Av. Córdoba entre Armenia y Gascón, y las calles que la cortan). 20, 21 y 22 de febrero.
· Palermo (entre calles Tte. Benjamín Matienzo, Soldado de la Independencia, Arévalo y Av. Luis M. Campos). 27,28 y 29 de febrero.
· Flores (entre Nazca, Dr. Juan F. Aranguren, Fray Cayetano Rodríguez y Bogotá). 5, 6 y 7 de marzo.

· Palermo (entre Bonpland, Guatemala, Humboldt y Gorriti). 12, 13 y 14 de marzo.

En caso de necesitar mayor precisión, o asesoramiento,  no dude en comunicarse con APPYCE.
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      Cursos Cortos  Abril/08          

Manipulación de Alimentos: 

Profesor: Dr Pittaluga

Duración: 8 clases

Inicio:      Lunes  7 de Abril al 

Horario:   18 a 20 hs

Costo mensual:  Asociados: $35

                            Ligados a la actividad: $ 60

                            Público general: $ 70

Cocina Básica : 

Inicio: Lunes 7   de Abril

Duración: 8 clases

Profesor:  Damián Dodi 

Horario: 18 a 21hs 

Costo mensual:  Asociados: $ 170

                            Ligados a la actividad: $ 200

                            Público general: $ 240

Personal de Salon - Camarero y Camarera 

Profesora:  Sandra Rojas

Inicio: Miércoles 9 de Abril

Duración: 8 clases

Costo mensual:  Asociados: $ 120

                            Ligados a la actividad: $ 170

                            Público general: $ 210

Administración y Gestión
Profesor: Sergio Mazitelli

Inicio: Lunes de 7 Abril

Duración: 8 clases

Costo mensual:  Asociados: $ 120

                            Ligados a la actividad: $ 170

                            Público general: $210

Sándwich de Miga
Profesor:Oscar Gonzalez 

Inicio: Lunes 7 de Abril

Duración: 8 clases

Costo mensual:  Asociados: $ 170

                            Ligados a la actividad: $ 200

                            Público general: $ 240

Patelería Básica
Profesora :Nélida Cáneva 

Inicio: Lunes 7 de Abril

Duración: 8 clases

Costo mensual: Asociados: $ 170

                            Ligados a la actividad: $ 200

                            Público general: $ 240

PARA MAYOR INFORMACION

Rogamos comunicarse con la Escuela de Profesionales  

Teléfono 4952-0476 (líneas rotativas)
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JURISPRUDENCIA       


 Fallo sobre abandono de trabajo


s





Ante reiteradas consultas informamos que a partir del mes de enero los afiliados al sistema de capitalización deberán aportar a la AFJP el 11% del salario, en lugar del 7% que era el nivel de aporte vigente desde marzo de 2003.


Esta disposición significa equiparar el aporte del sistema de capitalización con el de reparto.


En consecuencia los empleadores deberán efectuar esa deducción y constituye aporte pleno del trabajador. Por lo tanto el empleador no tiene obligación de practicar compensación alguna a fin mantener el nivel del salario “de bolsillo”.
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